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ACTA 05-2023 

REUNION PLENARIA DE APROBACIÓN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 

En El Salvador, a las siete horas con treinta minutos del jueves quince de junio del dos mil veintitrés, se reunieron los miembros del MCP-ES de 

lucha contra el VIH, Tuberculosis y Malaria en modalidad presencial en el Hotel Barceló, salón Oxford. 

 

Punto de agenda 

N° 

Descripción/Acuerdos 

1. Establecimiento 

de Quórum  

 

SECTOR 

PROPIETARIO SUPLENTE 

CON VOZ Y  

VOTO 

CON VOZ Y 

S/VOTO 

CON VOZ Y 

VOTO 

CON VOZ Y  

S/VOTO 

Gubernamental 1  1  

Personas afectadas VIH, TB y Malaria 3  1 2 

Poblaciones clave MTS/ HSH y Trans 2   1 

ONG’s Nacionales e Internacionales 3   2 

Académico 1    

Religioso 1   1 

Cooperación Internacional 1    

Privado   1  

RPs  3   

MCP-ES  1   

Total 12 4 3 6 

 

Quince miembros presentes con derecho a voto, suficiente representación para tomar decisiones. Invitados:  Lcda. Isabel Mendoza 

de MINSAL, Lic. Roberto López, Oficial de Monitoreo y Lcda. María Eugenia Ochoa del Staff de la Dirección Ejecutiva del MCP-ES. 

2. Saludo, 

establecimiento 

de Conflicto de 

Interés y 

llamado al 

apego del 

código de ética 

 

El presidente del MCP-ES, Lic. Francisco Ortiz, dirige la sesión brindando una cálida bienvenida y deseos de buena voluntad 
para todos los miembros, reconoce el importante trabajo que se realiza desde este espacio por todos los miembros participantes, 
explicando a continuación el propósito y la importancia de esta reunión, mencionando que está siendo grabada con el objetivo 
de garantizar la fidelidad de la información en la elaboración del acta. En cumplimiento a la Política de Conflicto de Interés, 
pregunta si hay algún conflicto con relación a los puntos de agenda. Todos los presentes se obligan a regir su conducta bajo el 

código de ética. Además, comunica que Dra. Margarita de Peñate se excusó de poder participar en esta reunión, ella es miembro 

del comité ejecutivo y no podrá participar en el punto de agenda de este día. 

 

 

 

3. Aprobación de 

agenda por el 

pleno 

 

 

 

El presidente Lic. Francisco Ortíz, da lectura a la agenda, sometiéndola a aprobación del pleno: 

1. Establecimiento de quórum 

2. Saludo y gestión de conflicto de interés y apego al código de ética 

3. Aprobación de agenda 

4. Firma de actas ME05-2023 

5. Informe Comité Ejecutivo saliente 2021-2023 

6. Proceso de Elección Comité Ejecutivo 2023-2025 

7. Lugar y fecha próxima reunión 

4.Firma de acta 

ME05-2023 

El presidente Lic. Francisco Ortíz explica que el acta ME05-2023, fue circulada en tiempo vía correo electrónico por la Directora 

Ejecutiva, Lcda. Marta Alicia de Magaña, por lo que se pasa a firma para ser compartidas con Fondo Mundial y publicadas en página 

web MCP-ES. 

5. Informe Comité 

Ejecutivo saliente 

2021-2023 

El presidente Lic. Francisco Ortíz menciona que este informe será presentado en nombre de los miembros que conformaron el Comité 

Ejecutivo del periodo 2021-2023. 

 

Lic. Francisco Ortíz: Inicia agradeciendo al pleno por la confianza depositada al comité durante este periodo, estuvo conformado en 

su periodo inicial: Presidenta Lcda. Habely Coca, Vicepresidenta Sra. Consuelo Raymundo y Secretaria Dra. Margarita de Peñate, 

fue elegido en reunión plenaria ME03-2021 el 20 de mayo del 2021;debido a cambios en la composición de propietarios, se llevó a 

cabo elección para la presidencia en plenaria ME05-2022 el 29 de septiembre para periodo 2022-2023 quedando conformado el 

nuevo Comité Ejecutivo de la siguiente manera: Presidente Lic. Francisco Ortíz, Vicepresidenta Sra. Consuelo Raymundo y Secretaria 

Dra. Margarita Peñate. 

Dentro de las acciones mandatarias para este comité realizadas en este periodo, se encuentra el presidir reuniones plenarias 

ordinarias y extraordinarias, dirigiendo  31 reuniones, en donde se ha dado seguimiento a la misión del gerente de portafolio 2022-

2023, seguimiento a ejecución de proyectos de país, acompañamiento a proyectos regionales como ALEP, ORAS CONHU, 

OBSERVA TB, se ha dado seguimiento a la ejecución de fondos para la sostenibilidad del MCP-ES, seguimiento al proceso de 

negociación de las solicitudes de fondos de VIH y TB 2022-2024, se ha realizado la elección de Receptor Principal de Sociedad Civil 

para VIH y TB, se ha realizado seguimiento a la ejecución del C19RM, seguimiento al Canje de Deuda por salud, Análisis y aprobación 

de Estrategia para el Contrato Social, acompañamiento a comité de propuestas, seguimiento a implementación de CCM Evolution, 

IX y X foro nacional de VIH para la gestión del conocimiento, Consultoría respuesta al PRT proyecto VIH 2022-2024 desde sociedad 

civil, propuesta de RP/ Plan International para la contratación de nuevos SR garantizando su disponibilidad al 1 de enero de 2022, 
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también el planteamiento para que SR de los proyectos del FM cuenten con seguros de vida para personal de campo, presentación 

de reprogramaciones de RP´s Plan y MINSAL, solicitud de transferencia de activos fijos subvención Plan Y MINSAL, se han 

presentado informes de cierre de presupuesto de la sostenibilidad del MCP-ES, se ha dado seguimiento a los avances en los procesos 

de compra de insumos para el proyecto FM VIH RP Plan y MINSAL, seguimiento a informes de avance en implementación de C19RM 

en hogares de adultos mayores, presentación de recomendable de parte del Comité de Ética, seguimiento a implementación de 

proyecto CCM Evolution, seguimiento a evaluación del marco de desempeño del MCP-ES 2023, ratificación de miembros de comités 

permanentes, ratificación de aval para integrar presupuesto canje de Deuda por alud en proyecto SLV-C-MOH, notificación de FM 

sobre fondos C19RM y decisión de país, presentación de borrador de estrategia de posicionamiento, presentación de propuesta de 

Plan de Comunicaciones para Sociedad Civil, Monitoreo Comunitario, definición de ventana a presentar la SF al Fondo Mundial, 

seguimiento a la participación de sociedad civil en reunión de alto nivel de NNUU, seguimiento al trabajo del comité Adhoc para la 

selección de receptor principal de sociedad civil, seguimiento a procesos de compra con PNUD.  

Con relación a la coordinación con la secretaría y la Dirección Ejecutiva para la elaboración de agendas de las reuniones y la 

calendarización de actividades, se han planificado en conjunto 31 agendas para las reuniones con el pleno del 22 de julio del 2021 

a la fecha, además se planificaron 28 agendas para reuniones del comité ejecutivo.  

En seguimiento al presupuesto del MCP-ES, se presentó solicitud de fondos para la ejecución 2022, se presentaron informes de 

ejecución del proyecto del periodo 2019-2022, en enero 2023 el Fondo Mundial aprobó presupuesto y Plan de trabajo para el período 

2023-2025; cada 6 meses se presentaron informes de la ejecución financiera y programática al pleno, de manera sistemática se 

presentó informe anual al FM y el plan de trabajo correspondiente al del siguiente año.  

En lo que respecta a velar por el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del pleno, así como al cumplimiento del marco de 

gobernanza del MCP-ES; se ha garantizado el cumplimiento de todos los acuerdos tomados desde julio 2021 a la fecha y para esto 

se cuenta con el apoyo de los coordinadores y sub coordinadores de los comités permanentes, se incentiva a los miembros a que 

sean participes de todas las acciones y decisiones, se mantuvo imparcialidad del comité ejecutivo con representantes de todos los 

sectores. 

Otra de las funciones de la presidencia es dirigir al comité ejecutivo y en ese contexto, se ha mantenido estrecha comunicación entre 

los miembros del comité, tomando decisiones colegiadas y asumiendo la responsabilidad cuando así lo han exigido las circunstancias, 

se ha realizado trabajo sin protagonismo, en armonía con una visión de país, además de contar con la disponibilidad de los miembros 

de este comité para asistir a actividades dentro y fuera del MCP-ES. 

Dentro de las funciones de este comité también están las de representar al MCP-ES frente al Fondo Mundial y otros cooperantes y 

poderes públicos; entre ellos se participó en Misiones Oficiales del Fondo Mundial durante el 2022 y el 2023, se participó en mesa 

de honor de Foros de tuberculosis  y congresos de TB del año 2022 y 2023, en foros nacionales renovando vidas e impulsando el 

desarrollo humano integral desde las organizaciones basadas en la fe, participó en el IX y X Foro Nacional de VIH para la gestión del 

conocimiento, actos de conmemoración del VIH del 1 de diciembre, participación en lanzamiento de estrategia de prevención PREP, 

divulgación del PENM VIH 2022-2026, evaluación semestral de indicadores del programa de TB, rendición de cuentas de programa 

TB y seguimiento a los procesos con MINSAL. 

Durante este período no se han dado situaciones que requieran que este comité represente al mecanismo ante la justicia.  

En ocasiones el comité debe tomar decisiones emergentes que no puedan esperar hasta la próxima asamblea, sin embargo, toda 

decisión tomada por este comité es ratificada por la asamblea en la sesión inmediata posterior.  

El comité garantiza el respeto de los derechos de todas las personas representadas en el mecanismo, se ha incentivado la 

participación activa de cada miembro, se ha gestionado adecuadamente el conflicto de interés, al momento el 94% de los miembros 

ha completado al menos dos módulos de ética en la plataforma de e-learning del Fondo Mundial. 

El comité se ha encargado de garantizar la comunicación hacia y entre los miembros del MCP-ES, Facebook ha tenido un incremento 

del 32% con relación al primer semestre del 2021, Twitter refleja un incremento del 70% y además se ha potenciado el área de 

comunicaciones con la creación de un perfil en Instagram a partir del 2022. También se han realizado diálogos de país virtuales y 

presenciales, se han preparado Micro boletines en emergencia por COVID19, se preparó plan de comunicaciones para sociedad 

civil, se comparten boletines trimestrales y se publican banners en web y redes sociales por diversas causas. 

Otra de las responsabilidades de este comité es la firma de documentos y comunicaciones oficiales a enviar al Fondo Mundial y 

Actores Claves, entre ellos se menciona carta al Ministro de Salud sobre situación Canje de Deuda en el 2021 y otro ejemplo es la 

firma de convenio entre FM y SISCA para nuevo financiamiento 2023. 

En la supervisión directa a la Dirección Ejecutiva, se ha realizado la evaluación anual del desempeño de la dirección ejecutiva, la 

evaluación del plan de trabajo, revisión de informes entre otros. 

Se ha elaborado una estrategia para la movilización de recursos complementarios para el MCP-ES teniendo en cuenta diferentes 

fuentes de financiación, a través del Fondo Mundial un total de $488,000.00 dólares y de contrapartida $15,000.00 dólares, siendo 

un gran total de $ 503,00.00 dólares.  

Otras acciones realizadas inherentes al cargo han sido el acompañamiento a sesiones de comités permanentes, a las visitas de 

campo y reuniones del comité de monitoreo, seguimiento a casos de emergencia y comunicación permanente con el gerente de 

portafolio del Fondo Mundial.  

 

Intervenciones: 

 

Lcda. Habely Coca: Gracias a todos por la confianza depositada en mi persona mi gestión fue durante la pandemia y a pesar de eso 

se tuvo un buen resultado, me buscaban en diferentes lugares para obtener la firma de documentos, todo por cumplir con los 

objetivos y mantener un buen desempeño de este comité.    

Sra. Consuelo Raymundo: Muchas gracias a todos por su apoyo a mi persona, para llevar a cabo este compromiso. 

Lcda. Marta Alicia de Magaña: Este informe es como una rendición de cuentas de las acciones realizadas por este comité de acuerdo 

con los estatutos. Este día se realizará un proceso de elección y el objetivo es potenciar el trabajo del comité ejecutivo y mantener 

ese nivel de excelencia. 

Lcda. Habely Coca: Me gustaría aclarar que, al no quedar de propietaria en la elección de sectores, tuve que dejar el cargo de 

presidencia, por lo que se realizó la elección para el resto del período y el Lic. Ortíz completó el periodo pendiente.  

Lcda. Marta Alicia de Magaña: En la reunión ME05-2022 se llegó al siguiente acuerdo: Por unanimidad se habilita a la persona que 

ejerza la presidencia de septiembre 2022 a junio 2023 para participar en la próxima elección para el período 2023-2025.  

 

La asamblea se muestra satisfecha ante el informe presentado por el Comité Ejecutivo Saliente del período 2021-2023. 

 

El presidente Lic. Francisco Ortíz agradece a todos por la atención brindad y la participación de cada uno en este punto.   
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6. Proceso de 

Elección Comité 

Ejecutivo 2023-

2025 

El presidente Lic. Francisco Ortíz cede la palabra a la Directora Ejecutiva Lcda. Marta Alicia de Magaña para el desarrollo del proceso 

de elección de comité ejecutivo período 2023-2025. 

 

Lcda. Marta Alicia de Magaña: explica la metodología a utilizar para este proceso. El primer paso es la presentación del informe del 

comité ejecutivo saliente 2021-2023, lectura de los estatutos y el reglamento interno según el capítulo que corresponde a este 

proceso, identificación de miembros elegibles para cargos de presidencia, vicepresidencia y secretaria, luego se desarrollará el 

proceso de votación para cada cargo a través de voto secreto; una vez finalice la elección, se procede con las palabras de 

compromiso del comité electo 2023-2025, se tomará una fotografía del comité saliente y luego la fotografía oficial del comité electo. 

 

Estatus (Capítulo III sección 2) 

En el artículo 21 menciona que el comité ejecutivo del MCP-ES está compuesto por tres cargos, la presidencia, la vicepresidencia, 

la secretaría y la Dirección Ejecutiva.  

En el artículo 22 se menciona que los miembros del comité representarán diferentes subsectores, estos cargos serán ostentados por 

la persona y no por la organización que representa; para los cargos de presidencia y vicepresidencia únicamente son elegibles 

miembros propietarios, en el caso del cargo de secretaría pueden hacerlo propietarios y/o suplentes. 

En el artículo 23 indica que el periodo de mandato para este comité es de dos años, el cual inicia el 1 de julio y finaliza el 30 de junio 

del año 2, si se diera el caso que al finalizar el periodo no se ha realizado el proceso de elección, estos podrán continuar por un 

periodo máximo de 3 meses. 

 

Reglamento Interno (Capítulo IV Sección 10) 

En el artículo 50 y 51 menciona la estructura de este comité. 

En el artículo 52 indica que los miembros del comité ejecutivo no podrán ejercer sus funciones cuando se encuentren en conflicto de 

interés. 

En el artículo 53 se establece que cada uno de los cargos del comité deberán representar diferentes sectores. 

El artículo 54 establece que este comité es elegido a través de voto secreto por mayoría simple de las personas representantes 

presentes en la sesión. 

El artículo 55 indica que ninguno de estos cargos podrá ser ostentados cuando las instituciones a las que representan sean 

receptores principales y finalmente,  

El artículo 57 indica que los cargos del comité tienen una duración de dos años y podrán ser reelegidos por un período más después 

de no haber ostentado ningún cargo dentro del comité por lo menos por un periodo.  

 

A continuación, se presentan los miembros propietarios elegibles para la presidencia y vicepresidencia 
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A continuación, se presentan los miembros suplentes elegibles para el cargo de secretaría. 

Metodología para el proceso de votación para los tres cargos  

El primer paso es identificar cuantos miembros de los elegibles se encuentran presentes, luego se procede con la nominación o auto 

nominación de los candidatos para cada uno de los cargos, se identifica el número de miembros con derecho a voto, luego se 

consulta a cada uno de los nominados si aceptan o no participar en el proceso; se entrega una boleta por miembro con derecho a 

voto por un participante entre los miembros que no sea candidato. La recolección de las boletas para realizar el voto secreto se hace 

por un miembro sin conflicto de interés, este mismo u otro miembro realiza el conteo de votos, dicho conteo se coloca en una tabla 

de Excel la cual es compartida en tiempo real con los miembros presentes, anotando el recuento de votos al lado del nombre de 

cada candidato. Al final del conteo, el candidato con mayor número de votos será el electo para el cargo. En caso de haber un 

empate se repite el proceso con los candidatos en dicha situación. 

 

Boleta para votación de cada uno de los cargos 

 

Matriz a utilizar para la nominación de candidatos de cada uno de los cargos 

 

Matriz a utilizar para el conteo de votos de cada uno de los cargos 
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NOMINACIÓN Y ACEPTACIÓN DE CANDIDATOS PARA EL CARGO DE PRESIDENCIA 

 

Lcda. Marta Alicia de Magaña indica que una vez explicada la metodología se procede al proceso de elección, por lo que se listan 

a continuación las personas nominadas para el cargo de presidencia, se procede a consultar a cada uno si aceptan la nominación. 

  

 

Resultados de la votación para el cargo de presidencia 

 

 
NOMINACIÓN Y ACEPTACIÓN DE CANDIDATOS PARA EL CARGO DE VICEPRESIDENCIA 

 

Lcda. Marta Alicia de Magaña luego de la nominación para el cargo de vicepresidencia procede a consultar a cada uno de los 

nominados si aceptan participar en el proceso. 

 

 

Resultados de votación para el cargo de Vicepresidencia  

 

NOMINACIÓN Y ACEPTACIÓN DE CANDIDATOS PARA EL CARGO DE SECRETARÍA 

 
Lcda. Marta Alicia de Magaña luego de la nominación para el cargo de secretaria procede a consultar a cada uno de los 

nominados si aceptan participar en el proceso. 
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Resultados de votación para el cargo de Secretaria 

 

 
Lcda. Marta Alicia de Magaña comparte que el resultado final del proceso de elección de comité ejecutivo para el período 2023-

2025 el cual ejercerá sus funciones a partir del 1 de julio del 2023, es el siguiente: 

PRESIDENCIA: Lic. Francisco Ortíz 

VICEPRESIDENCIA: Sra. Doris Acosta 

SECRETARÍA: Lic. William Merino 

Se solicita el apoyo de Dra. Celina de Miranda para realizar la juramentación del nuevo comité ejecutivo para el período 2023-2025. 

Acto seguido se toma la fotografía del Comité Saliente y fotografía oficial del nuevo Comité Ejecutivo. 

. 

 

El presidente Lic. Francisco Ortíz, agradece a todos por el apoyo para llevar a cabo este proceso de una manera transparente y da 

la bienvenida al Comité Ejecutivo electo para el próximo período. 

 

7.Varios El presidente Lic. Francisco Ortíz cede el espacio para presentar dos puntos varios: 

 

A) Incidencia Identidad de género y diversidad sexual. 

Lcda. Karla Guevara: da a conocer al MCP-ES que estará participando en la ciudad de Ginebra en un foro para hacer incidencia 

para los derechos de las personas Trans.  

 

B) Próximas actividades 

Lcda. Marta Alicia de Magaña: En seguimiento al mandato del Fondo Mundial y siguiendo el marco de desempeño el 21 de junio el 

sector de poblaciones clave y personas afectadas por VIH y TB tendrán reunión con sus constituyentes.  

Reunión Taller para Análisis de Información Estratégica 16 y 17 de agosto 
Fortalecimiento a Miembros sobre Desarrollo de Juntas Directivas Exitosas 20 y 21 de septiembre. 

  

8.Lugar y fecha 

próxima reunión 

El presidente Lic. Francisco Ortíz comenta que la próxima reunión plenaria se realizará el día 

20 de julio ya con el nuevo comité ejecutivo, para el cual serán compartidos los detalles 

logísticos por la Directora Ejecutiva Lcda. Marta Alicia de Magaña, vía correo electrónico.  

 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la sesión a las once horas del día quince de junio, dando fe de lo anterior la presente 

acta se firmará en la próxima reunión plenaria presencial, debiendo ser circulada previamente vía correo electrónico a todos los miembros 

propietarios y suplentes.  
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